
 

Rama Judicial Del Poder Público 
JUZGADO TREINTA Y UNO (31) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., cuatro (4) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

Prueba Extraprocesal No. 110014003031-2022-00366 00 

 

Con base en lo preceptuado en el artículo 90 del Código General del Proceso, 

inadmitir la solicitud de prueba extraprocesal promovida por Ana Milena y 

Marina Cortes Cortes Convocada Nicolas Delgadillo Amézquita., para que, 

dentro de los cinco días siguientes a la notificación de esta decisión, so pena 

de rechazo, la subsane en los siguientes términos:  

 

1.1. Aportar poder con presentación personal o por mensaje de datos, 

conforme a lo establecido en el inciso segundo del artículo 74 del Código 

General del Proceso o artículo 5 del Decreto 806 de 2020. 

 

 1.2. Indicar concretamente que pretende probar con la prueba solicitada, 

conforme lo estipulado en los artículos 183 y 185 del Código General del 

Proceso, es decir teniendo en cuenta los aspectos de conducencia, 

procedencia, pertinencia y utilidad. 

 

NOTIFÍQUESE1,  

                Firma Electrónica  
CLAUDIA RODRÍGUEZ BELTRÁN 

                                                JUEZ  
 

 

 

 

 

 
1 

La providencia anterior se notificó por estado electrónico N° 41 del 05 de mayo de 2022, fijado en la 
página web de la rama judicial con inserción de la providencia para consulta en el siguiente enlace. 

 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-031-civil-municipal-de-bogota/85 

ELIZABETH ELENA CORAL BERNAL 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-031-civil-municipal-de-bogota/85
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Claudia Yamile Rodriguez Beltran

Juez

Juzgado Municipal

Civil 031

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


